
Universidad Nacional Autónoma de Chota 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

 
Sede Central y Administrativa: Jirón 27 de noviembre N° 768 – Chota – Teléf. 076-351144 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 196-2021-UNACH 
28 de octubre de 2021 

VISTO: 
 
Carta N° 418- 2021-UNACH/PCO-DGA, de fecha 27 de octubre de 2021; y  
 
CONSIDERANDO:      
 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, la universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.  

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en 
la Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los 
siguientes regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los 
principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines 
de la institución Universitaria, incluyendo las de organización y administración del escalafón de su 
personal docente y administrativo. 
 
Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad.- Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 
actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas. 
 
Que, el artículo 14° de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, dispone que el ejercicio del control gubernamental por el Sistema en las entidades, se efectúa 
bajo la autoridad normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los lineamientos, disposiciones 
y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en función a la naturaleza y/o especialización de dichas 
entidades, las modalidades de control aplicables y los objetivos trazados para su ejecución. 
 
Que, los literales b) y f) del artículo 15° de la Ley N° 27785, establece que es atribución del Sistema, emitir como 
resultado de las acciones de control efectuadas, los informes respectivos constituyendo prueba pre constituida 
para el inicio de las acciones administrativas y/o legales que sean recomendadas en dichos informes y formular 
oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de las entidades en la toma de decisiones 
y en el manejo de sus recursos, así como los procedimientos y operaciones que emplean en su accionar, a fin de 
optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno. 
 
Que, mediante Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG, se aprobó la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG, 
“Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado”; y en su numeral 6.5.1 establece 
que, el Titular de la entidades la máxima autoridad jerárquica institucional responsable de la implementación del 
Sistema de Control Interno en la entidad, teniendo como funciones, participar en la priorización de los productos 
que serán incluidos en el SCI y aprobar los mismo, revisar y aprobar los documentos que le remitan en aplicación 
de la presente Directiva, solicitar a la Contraloría, los accesos al aplicativo informático del SCI, de la información y 
los documentos establecidos en la presente Directiva; utilizar la información del SCI para la toma de decisiones y 
establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente directiva. 
 
Que, asimismo en el numeral 6.5.2 de la citada Directiva, señala: las funciones del Órgano o Unidad Orgánica 
responsable de la implementación del Sistema de Control Interno, que es el órgano que coordina la planificación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del SCI. Según el nivel de Gobierno de la entidad, el órgano o unidad orgánica 
responsable de la implementación del SCI, que tiene como funciones de Dirigir y supervisar la implementación del 
SCI, coordinar con otros órganos o unidades orgánicas que participan en la implementación del SCI las acciones 
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de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del SCI, establecidas en la presente Directiva, registrar en el 
aplicativo informático del SCI, la información y documentos establecidos en la presente Directiva y remitirlos al 
Titular de la entidad, capacitar a las demás unidades orgánicas, en materia de control interno. 
 
Que, mediante Carta N° 418- 2021-UNACH/PCO-DGA, de fecha 27 de octubre de 2021, el Director General de 
Administración, manifiesta con el fin que la institución cuente con un funcionario o servidor que se dedique 
permanentemente a la sensibilización, capacitación, orientación y soporte a los órganos o unidades orgánicas para 
la implementación del SCI; se solicita emisión de acto resolutivo de designación al C.P.C. Cristian Vargas Silva – 
Jefe de la Unidad de Tesorería y Contabilidad UNACH, como funcionario responsable del monitoreo de la 
implementación de las recomendaciones de los Informes que emite el Órgano de Control Institucional de la entidad, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno 
en las Entidades del Estado”.       
 
Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta necesario designar al C.P.C. Cristian Vargas Silva – Jefe 
de la Unidad de Tesorería y Contabilidad de la UNACH, como funcionario responsable del monitoreo del proceso 
de implementación y seguimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría, en aplicación de lo 
dispuesto en la Directiva N° 006- 2019-CG/INTEG, aprobada mediante la Resolución de Contraloría N° 146-2019-
CG, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente.           

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 
SE RESUELVE:          
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al C.P.C. Cristian Vargas Silva – Jefe de la Unidad de Tesorería y Contabilidad 
de la UNACH, como funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento de las 
recomendaciones de los informes de auditoría, en aplicación de lo dispuesto en la Directiva N° 006- 2019-
CG/INTEG, aprobada mediante la Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: EXHORTAR al Director General de Administración, Jefes de las diferentes Oficinas y 
Unidades de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento 
de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución.            

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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Vicepresidencia Académica  
Vicepresidencia de Investigación 
Administración. 
Oficinas 
Unidades  
interesado. 
Archivo 

http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/_bqhfYh_ywVE/TFCnK_kO6iI/AAAAAAAACi4/o0vclCcVp-k/s400/GRAN+SELLO+DE+LA+REPUBLICA+DEL+PERU.jpg&imgrefurl=http://rayitodecolores.blogspot.com/2010/07/el-escudo-nacional-del-peru.html&h=216&w=200&sz=14&tbnid=hO2Q_lMsyiaMGM:&tbnh=85&tbnw=79&prev=/search?q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+Rep%C3%BAblica+del+peru&docid=DCtuHxMx54OXhM&hl=es&sa=X&ei=bkcsT7nhCo7rtgfizJXjDw&ved=0CEsQ9QEwBg&dur=9484

